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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SARgeNTeS De lA loRA 

Este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2011, acordó

aprobar el proyecto de «Afirmado de calles en Sargentes de la Lora», por importe de

61.509,93 euros, realizado por el Ingeniero D. José Manuel Martínez Barrio.

Se expone al público en la Secretaría Municipal por plazo de veinte días a los efectos

de su examen y presentación de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobado

en el supuesto de que no se presente ninguna alegación.

En Sargentes de la Lora, a 28 de septiembre de 2011.

El Alcalde, 

Leoncio Ruiz Peña
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